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CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y TURISMO

ANUNCIO de 28 de septiembre de 2011 sobre construcción de explotación
avícola. Situación: parcelas 307 y 308 del polígono 5. Promotor: D. Manuel
Díaz Domínguez, en Puebla de Sancho Pérez (2011083399)

El Director General de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Extremadura, de acuerdo con
lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo
previsto en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127,
de 3 de noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente
asunto:

Construcción de explotación avícola. Situación: parcelas 307 y 308 del polígono 5. Promotor:
D. Manuel Díaz Domínguez, en Puebla de Sancho Pérez.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Ordenación
del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y
Turismo, sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida. 

Mérida, a 28 de septiembre de 2011. El Director General de Ordenación del Territorio y Ur ba -
nismo, MIGUEL ÁNGEL RUFO CORDERO.

• • •

ANUNCIO de 24 de enero de 2012 sobre notificación de resolución en
expediente de autorización de transporte. (2012080397)

No habiendo sido posible practicar en el último domicilio conocido del interesado la notifica-
ción que a continuación se especifica, se procede a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior:

Interesado: Preharitrans, SL.

Último domicilio conocido: Polígono Industrial La Red, Nave 26. Alcalá de Guadaira (Sevilla).
CP 41500.

Resolución: “Suspender provisionalmente en el día de la fecha, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 43.2 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes
Terrestres, en la redacción dada por el Real Decreto 1136/1997, de 11 de julio; artículo 26.4,
de la Orden de 24 de agosto de 1999 (BOE n.º 214 de 7 de septiembre), la autorización n.º
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11419958 de la Clase MDPN al dejar de tener un vehículo adscrito a la misma, advirtiéndole
que dispone, como máximo, hasta la realización de su próximo visado para solicitar el levan-
tamiento de la suspensión, revocándose definitivamente en caso contrario.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso de
alzada, ante el Excmo. Sr. Consejero de Fomento, Vivienda, Ordenación de Territorio y Turismo
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su notificación, de conformidad
con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común. 

Cáceres, 14 de diciembre de 2011. El Jefe del Servicio Territorial. (PD de la Di rec tora General
de Infraestructuras y Transporte. Resolución 12 de septiembre de 2011. DOE n.º 205, de 25
de octubre). José Luis Hernández Terrón”.

El expediente de referencia se encuentra archivado en la Sección de Transporte de la Consejería
de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo en Cáceres, sito en la avda. General
Primo de Rivera, n.º 2, cuarta planta, donde podrá dirigirse para su constancia.

Cáceres, a 24 de enero de 2012. El Jefe de la Sección de Transporte, ANDRÉS MÍNGUEZ DÍAZ.

• • •

ANUNCIO de 24 de enero de 2012 sobre notificación de acuerdo de
incoación y pliego de cargos en expedientes sancionadores en materia de
turismo. (2012080443)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus correspondientes destinatarios la
notificación de acuerdos de incoación y pliego de cargos correspondientes a los expedientes
sancionadores que se especifican en el Anexo que se acompaña, se procede a su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por el
que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos por la Comunidad
Autónoma de Extremadura se les concede un plazo de 10 días para que emitan las alegacio-
nes y aporten datos, documentos u otros elementos de juicio que consideren pertinentes, así
como para que propongan las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los me-
dios de que pretendan valerse.

Badajoz, a 24 de enero de 2012. El Instructor, ÁNGEL RAMOS ARROYO.
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